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DICTAMEN ALG N°

Sr. Secretario General de la Gobernación:

181/14._

Analizado por esta Asesoría Letrada de

Gobierno el proyecto de decreto obrante a fojas 47/49, por el cual se aprueba la

reglamentación de la Ley N° 2645 sobre Regulación de Instalación y Funcionamiento de

Crematorios de Cadáveres y Restos Humanos en la Provincia de La Pampa, esta Asesoría

advierte lo siguiente:

1) Respecto al artículo 4 del Anexo, en su

inciso d), deberá mantener la redacción dada en el proyecto de fojas 39.

2) Asimismo se mantiene la observación

vertida a fojas 28, punto c) sobre la conveniencia de regular la cremación de cadáveres

existentes a la entrada en vigencia del presente, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido

desde el fallecimiento y la documentación a presentar.

Habiendo realizado el precedente análisis

técnico jurídico y sin perjuicio de las observaciones apuntadas, este Órgano Asesor

entiende que una vez efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical,

correspondería la prosecución de las presentes actuaciones.
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